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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

PRECIO DE SüSCBIPCilfH¿aa e^es. ordenas y «uncios que hayan de insertarse
\u25a0S lo*Bm.*tih»sOSI0IAI.ÍS se han de mandar al Jefe Bo-

respectivo, por cayo conducto se pasarán & loa(¿iteras de tos mencionados periódicos.
ÍS«*¡ otas 1aIttAMld»133 „

Tarifa de insercio-ae*

\u25a0Eñesta capital, llavtu.0 a domicilio, 2'50 pe-setas menscalss anticipadas;
Enera ella, 3'50 semestre y42 por un año,

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtxb,
U\ calle del Almirmat», IB,bajo.—Fuera de esti capital, directamente por medio

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A SIETE l^^llf^^^ *>!tiempo de abono

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción O'SOptsi

»a> {rabile* *•«.•• !•• diu, excepte lea áatmlmgm*. Id, partícolareí, id. id. id 0'15

Numero suelto, 50 céntimos.

Pmrt» oficial

Í|f
8< varias instancias susoritas por algunas estas asambleas, que desde la fundaoiónde de la dirección y gestión administra- Delegaciones de la Sooiedad, teniendo de la entidad venían celebrándose en el[tiva de la Sooiedad. entrada en la Comisaría estos dooumon- domicilio social de lamisma; implicando
.Posteriormente á esta feoha y sin que tes en feoha 7 de Abril. esta reforma cuando menos, la necesidadexista documento oficial alguno en que ,3.» Qa8 la Comisión receptora de do oonoeder un mayor plazo para que

se oomuaiqua á este Centro por el Con- actas prooedió al recuento ydasifioaoión tuvieran oonadmiento las Delegaciones,
seja de Administración modificación al- í de Jas reoibidas, levantándose acta nota- Seooión s y Subseooiones, y ésta sin dudaguna en bu organización, se presentaron rial á su requerimiento en 5 de Abril. hubierasido suficiente, de haberse fijado
varios escritos de protesta formulados ,Ea este aota se expresa por la Cami- desde luego el lugar ouando el Consejo

ipor Consejeros yasedados da la entidad, !sión la dasifioaoión en tres grupos do las general de administración, en bu sasión¡denunciando la existencia de profundas !actas recibidas: elprimero, comprensivo de 2 de Abril,sañaló el5 de Mayo para la¡divergencias en el sene de este Consejo j de aquellas que se enouentran de oonfor- celabraoión de la asamblea. Pastariar-Ique motivaron el funcionamiento de des ? midad con el orden del dia vetado por monte, en 13 y 23 dal corriente, han te-Consejos al propio tiempo y pestañar- ( el Consejo general de Administración y nido entrada en la Comisaría nuevas pro-
mente la revocación de poderes ooncedi- j que han sido reoibidas en el domioilie testas sobra asta Asamblea, de la Dale-dos en 16 de Diciembre al vioepresidsn- ;sooial dentro del plazo de 31 da Marzo, gaoión número 4, y Saodones 20, 26 5te, así oomo la desiituoión de éste y va- \ señalado oomo máximm para su entre- 106; subseooiones 112, 126, 127, 132, 138,

Irios Cansejeres oon él conformes, de- jga; el segundo, oon aquéllas, oonformes 114, 174, 176, 198, 203, 212, 223, 225, 235
signando otros nuevas, ouyes nombres .i oon un orden del día distinto del aoorda- y 276, conteniendo firmas de 1.814 asa-figuran en la relación publioada en el su- j do per el Consejo da dministradón y oiadas, ouyas firmas y oaráoter de aso-plemento da Boletín da 15 de Marzo, cu- \ reoibidas dentro da igual plazo, y,por oiadas está testifioada por los respaoti-ya oomprsbación en el libro de aotas de ¡¡ último, el tercero, constituido oon aque- vos jueces munioipales de las ¡ooalidadsÉ
diohe Consejo seguramente podrá ha- lias que, hallándose oonformes oon el or- Idonde residen oada una de estas Dalega

den del día expresado en el segundo gru* idones, secciones y subseooiones protes-
»2.° En oumplimiente de lo ordenado pa, fueron reoibidas, según la Comisión tantos. I

por la Comisaría general en 18 de Febre- receptora, fuera del plazo de 31 Marzo. »5.° Qua de la oomorobaoión erdej
ro ultimo, el Consejo ganeral de Admi- ,4.- Que en diversas fechas y dentro da á la inspección respeoto -l^^nistrnoión aoordó la convocatoria de la dal plazo que media entre el acuerdo del verificada, resulta olaramsnte^^^MAsamblea general extraordinaria, pabli- . Consejo general da Administración, de do que el procedimiento eleatorfRS
oando en 10 da Marzo orden del día oan 2 de Abrilyla Asamblea general celebra- pleado on la votaoióa y convocatoria di
las proposiciones qua habían de ser so- da el15 de Maya, se han recibida en la 1» Asamblea, carece de teda garantía J
metidas á votaoión, el oual, en 15 del Comisaría general, en número de 40, do- posibilidad da oomprobadón, I
mismo mes fué reotifioado oan la modi- comentos, instancias yprotestas susori- »La emisión de sufragios sa ha efea-l
fioaoión de alguna de sus proposiciones tas y selladas per Delegaciones, Seooio- tuado oon la mera presentación de la¡iI
y adición de una cuarta, sometiendo á la nes, Subseooiones y asociados aorraspon- brota de asociado en cualquiera de laJ
aprobaoión de la Asamblea el nombra- dientes á Barcalona, Badalona, Grano- seoaiones en qua la Asaoiaoióu sa halla]
miento de los nuavos Consejeros, entre llers, Figueraü.Hanresa, Rosas, Vioh, en distrbuida, devolviéndose en el acto estl
los cuales se encuentran los nombrados, tro otras importantes, y en las que se re- jlibreta y sin que en la mesa electa^!a les designados en 1S clama de la ele-ación celebrada en 21 de jquedara dato alguno osmorebat^^^de Diciembre del año anterior. Abril,asi oomo do laforma inusitada en Ila capacidad y dereoho del votan^*^»En este suplemento de orden del día, que ha sido heoha la convocatoria para jrazón de la libreta, dando ello lugar1el Consejo de Administración señaló la la Asamblea general extraroidinaria, al que la pureza el¿otaral resulte sin coralfecha de 21 de Marza para la celebración señalar laComisión nombrada el día 2 de probación, anta la posibilidad de que snl
de la votaoión en las seodanes y subsao- Abril,el dia 29 del misma mes, la looali- misma asooiado vote en diferentes Seúl

j eiones da la entidad, y fijando el 31 del dad de Ballpuig (Lérida), para celebrar oiones y veces, yque existan cases, oe-l
oitade mes oomo plazo máximo para la el día 5 de Hayo la asamblea general; no me les ocurridos, de que en varias Stol
entrega en el domicilio social de la enti- mediando entra una yotra feoha más que cienes aparezca un número de votos emil

I dad, do las aotas da estas votaoio!es. un plazo de siete días, insuficiente á todas «dos muy superior al de asociados per-I
i »EÍ mismo Consejo, en sasión de 2 de luces para que llegara este señalamiento teneoientes ala Seooión ó SubseooiónlAbril,acordó la oonvooatoriaá Asamblea de dia ylogará conocimiento da todas oon looud no hay medio de verificar 1al

general extraordinaria para el día 5 de las Dalegaoiones, Seooienes ySubsaooie- corteza de las protestas formuladas so-IMayo, estableciendo la novedad de nom- nes que habían de concurrir, hacienda, bre amaños y falsedades oometidas en lal
brar una Comisión encargada de desig- además imposible que en este plazo pu- votaoión, dando ello lugar, á juioie delnar el sitio, looal y hora para su osle- dieran acudir, teniendo en ouenta qua esta Junta Consultiva, á que sooaaside-B
braoión, é indicando que oportunamente estas Seooienes sa enouentren extendidas i re incumplido al acuerdo 4." de ia Resfl
sa pondría en oonocúniei2todel6sD|i^. an las cuatro provincias de Cataluña, y j orden da 2 da Noviambr3, qua busaó \M
t^^^^^^^^^^^^^^^^^^^LwrinrtA fia nraaant". n<1P| jnnftvnnjrjn an p] |¡frr^ pmjf¡ión ñft Ion Pllffflfifir. B

y reunión de ¡ »6." Según expreeaelMiadevisiiafl

frVe^üeaofa d«í Órasela deMnlsti-M]

«.M.el Key don M1^?!
Dios guarde), S. M. la Reina doñal
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- I
les el aPríncipe de Asturias é Infantes ]
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de ia Augusta Real
Pamiüa.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo aolarado ¿ su re-
greso de Barcelona el inspector D. Mi-
guel Damenge, que practicó las visitas da
30 da Mayo y 11 de Junio del presente
año á la sooiedad L'Amioh del Pobla Cá-
tala, el error que se le habla atribuido,
consignado en el último párrafo del Re-
sultando 10 de la Real orden de 6 de Ju-
liodel oorriente año,

eleco

mastr

S. M.el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
loinformado por la Junta consultiva de
Seguros, se ha servido resolver qne se
puDlique nuevamente la Real orden mo-
dificada, oon la supresión da último pá-
rrafo del 10 Resultando, ouya Real or-
den queda asi dafiniti?amenta redactada
en la forma siguiente: *

«limo. Sr.: La Junta Consultiva da
Seguros ha emitido, oon feoha 23 de Ju-
nio de 1910, el siguiente dictamen:

rio de

«La Junta procede á examinar de nue-
vo esta expediente, una vez realizada la
visita de inspección ordenada per la Co-
misarla para verifioar la elección y Asam-
blea general oenvooada en cumplimiento
de loaoordado por el número 4.* de! dio-
tamen de esta Jnnta en sesión de 7 de
Febrero del oorriente ano.

»Da este examen resulta
*!•• Qua sagún comunicación del pre-

sidenta de la Asooiaoión L'Amioh del Pofele Cátala, feaha 20 de Dioiembre últimoen la sesión oelabrada el día 16 del mis-
ino mes por el Consejo de Administra-
ción de asta entidad, fué éste reorgani-zo, nombrándose varios consejaros,
entre ellos uno al que ee confirió el oar- >Da este acuerdo sa ha protestado en
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•Algunos do estos oargos formulados
no pueden mereoer el oonoepto de teme-

rarios, yannque pudiera no aplicárseles
el de dolosos, siempre fuérales aplicables

el de incorrectos en nna buena adminis-
tración.

bu disolución, dado le exigno de su nú-
mero en relación con los 38.731 favora-
bles á aquéllas, procede considerar oum-
plido le preceptuado en la transitoria 15
del Reglamento provisional vigente, y
aoordar la inscripción de la entidad en e;
Registro oreado por la ley.

los datos oontenidce en las actas reoibi-
das por la Comisión receptora arrojan
23.926 votas.de oonformidadoonol orden
del día votado por el Consejo de Admi-
nistración, y 21.699 daolarativos da dis-
oanf armidad oon esta orden del dia, ypor
tanto, en oposición oon la propuesta for-
mulada pidiendo laoontinuaoión del ac-
tual Consajo da Administración hasta el
año de 1920, y aun desglosadas las aotas
que se suponen falsas, en el aota de visi-
ta aparecen 23.864 y 14.967, respeotiva-

opuestas yooinoidentes en el desea del
dominio respectiva de la administración
de la Sooiedad, pnes una teroara aspira-

ción en petioión de la disolución de la
entidad, no oaba tenerla en ouenta, pnes
sólo obtuvo en las vetaoiones la exigua

cifra de 655 votes. »Tal ocurre oon el oargo formulado
sobre el oiorre dal balanoo de 1909, que

fué cerrada on 15 de Eoero, y según ex-
presa el folio 5 el inspaotor que realiza
la visita, no existe precepto estatutaria
que la autorice (artículo 38 del estatuto

vigente); wtro de los cargos da esta ín-
dole es elreferente á que sa haya produ-

oide más gastos oon oargo al capital

transitorio qua los que el iagreso dal
misma consentía, sin que valga alegar la
razón formalada por el presidente (fo-

lie 4 do esta acta) de que los Sras. Gaii-
many y Camps firman reoibas oontra
dichos fondos.

>9." Pasando esta Junta á examinar
él funcionamiento de esta entidad, tanto

en su procedimiento administrativo oomo
de contabilidad, aparece que habiéndose
recordado por Real orden de 16 de Octu-
bre de 1909 la obligación en que se en-
contraba el Consejo General de Adminis-
tración de dar oumplimiento á lo acorda-
do anteriormente para realización de le
dispuesto en los articules 30 y 31 del Ra
glamento vigenta, resulta oste inonmpli
do dasde el oitado mes de Ootubre bas-

>3.° Q»e no pndiende considerarsa
efectiva, por loexpuesto en el cuerpo del
diotamen yen la conclusión l.1,la desig-
nación ds consejaros y dnradón de su
oargo hasta 1920, propuesta en d orden
del día para la citada asamblea, deberá
estimarse este Consejo general da admi-
nistración interine y hasta tanto que la
asamblea ganeral ordinaria del corríante
año, aún por celebrar, determine, por
proposición libremente formulada por

oada Seooión, Sabsacoión yDelegación,

quienes han de constituir el Consejo defi-
nitiva y su duración.

mente.

»Eata relativa ypequeña diferenoia da
•votas, unida á la falta de oomprobaoión
que elprocedimiento electoral antes in-

dicado presenta, obliga á esta Junta á no
oonBidarar válida la aprobaoión del orden
del día formulado por el Consejo, pnes
de asaptarse, vincularía psr un daoe-
nio la gestión da ouentiesos interesas de

ta la feoha actud.
»E1 aota da visita realizada en 20 do j

Mayo, á se folio13 vuelto, al relacionar j

los valores qua oenstituyen el oapital in-
amovible de esta entidad, comprueba la
existencia é inversión de la suma de pe
setas 643.869,85, que representa más del

tercio del total del oapital inamovible
existente, en valoras no autorizados ni
por laL'iynipor elReglamente vigente.

>Estos valoree deben sar inmediata-
mente enajenados y sustituidos oon arre
glo á lo dispuesto en el artíoulo 30 del
Reglamento vigente, en relación oon el
12 de laLay yel párrafo 3.° de la sexta
transitoria de la misma.

»10. Que si bian es ciaría que, sagúa
expresa el aota de visita, la gestión ad-
ministrativa y mercantil, en ouanto se
refiere á formalidades externas, se lleva

en forma oorreota yen onalduier momen-
to son fácilmente comprobables los de
reohas y obligaciones de oada asociado,

posteriormente á aquella visita, y en fe

oha 7 del oorriente mea de Junio, tuvo
entrada en esta Comisaria una denunoia
formulada por D. Jerónimo Campa, con-
sejero que ha sido de la entidad, en la
que se señalan graves incorrecciones ad
ministrativaB, respecto á haberse dis-
puesto por el presidente y Consejo do
Administración de sumas parteneoientes

al oapital movible é importantes pase-
tas 44.000, añadiéndose en la indicada
danunoia daban figurar en los libros de
asiente y balanoe de laentidad, sin que,
ellono obstante, aparezca en el Balance
remitido por el inspector que realizó la

«El qua en la visita realizada en el mes
de Julio da 1909 por el vooal de esta Jun-
ta, Sr. Dalas, en unión del jefe técnico
de esta Comisaría, Sr. Puyol, se hubiera
tomado razón de las supuestas incorrec-
ciones que allí se señalaban respecte del
emplee indebido de determinadas canti-
dades, no es razón para oonsirlerar in-
justificada la denuncia en este punto.

>IguaI consideración cabe formular
respecto á la importante suma de 10.000
pesetas acordada cargar aloapital dispo-

nible para gastos de inscripción, oanti-
dad gastada en su totalidad, yque acor-
dada por nn Conseje de Administración
de una Sociedad de carácter chatuleaia-
no ysin laintervención ds los mutuaiis»
tas, no puade consideraras oomo legal-
mente efectuada, sin qua sea razón de
descargo ei detalla qua los libros de
asienta arrojan.

>Que en armonía oon lo dispuesto en
el númaro 4.° de la Real orden de 2 de
Noviembre dsl año anterior, habrán da
modificarse ios artículos estatutarios re-
ferentes á la emisión libre da votos y el
srtioulo 46 del estatuto, en el sentido da
otorgar á las Delegaciones, S acciones y
Subseooiones, facultad para proponer es
tiempo hábil, ouando menos, baohaa por
diez de ellas indistintamente, proposioio-
nes que figuran en el orden dei dia da
las asambleas ordinarias yextraordina-
rias á que se refieran.

asta Asociación en personas que no ofra-
oan á los mutualistas la garantía á que
su oondicíón les da dereoho, y sin te-

ner ea ouenta en elle otras considera-
ciones qne así lo aoonsajan, vista la de-
nuncia formulada por persona que ejer-

dó el oargo da censa jaro da la Sooiedad
y que luego se examinará.

*Ea 21de Abril,facha de oelebraoión
de Sa votaoión, el número de asociadas
oon deraoho á laemisión dal sufragio era
de 40.638 (Boletín dal oitado mes), y el
de delegaciones, saooiones y subseooio-
nes, 350, par tanao lando del nno al 100 á
Baroelona, y habieado tomado parte en
esta elecoián, sagú., el aota notarial le-
vantada sn Ballpuig,24.080 y 170 saodo-

»4° Que, á este efecto, por el Consejo
de Administración interino, y antea de
la convocatoria de la Junta general ordi-
naris¿ habrá de redactar y Bometer á la
aprobación de la Comisaría generai da
Seguros un procedimiento electoral qua,

una vez aprobado, sa incorporará al Es-
tatuto; an el que sa garantiea la libra
emisión d&;sofregios en las Delegaciones,
Seecionas y Subseooiones , que permita

en cuaíquie memento la comprobación
y autenticidad del voto emitido, á cuyo

efecto deba limitarse el dereoho de su-
fragio Ae oada asociado á la Saoaión ó
Snbsecdón en qua aparezca inscrito.

nes
>Par otra párll\u25a0Papará! a claramente,

improo adenoia de la ale-
gación formulada en el aota de visita por
al presídante de la Saciedad, de qua el
üúaaaro da votantes en esta Asamblea se
aproxima al do aquel qua tomaron parte

an la ordinaria última celebrada, pues
lajas da justifioar lo qua oan elle se pre-
tenla, probaría la falta da concurrencia
á la sasión da 5 de Mayo de aquellos im-
portantes núaleag de que en
tiempo anterior fueron despajados da su
derecho y qua determinó prinoipalmente

»Y,per último, que esta inversión de

partidas pugaa oan el número 3.° y el
apartado Edel númaro 4." de la Real or-
den da 2 de Noviembre, qua al declarar
lana validez de las reformas estatutarias
acordadas en 1909, determinó laprohibi-
ción absoluta de inversión da fondos de
los destinados á 1q=i fondos sociales del
seguro. >En la Mas<t electoral de oada Delega-

ción,Sección ó Subseooión, debará que-
dar justificación eaorita del deraoho á
vetar, así oomo la dal sufragio emitido y

número da la respectiva libreta, ypor
último, qua de la entrega da actas en el
domicilia sodal debará facilitarse, á
quien la presante, justificación de esta
entrega, asi oomo dal contenida de la
misma.

»El balanoa da 1909 no puede conside-
rársela con carácter y eficaoia legal en
tanto que la Junta ganeral de asociadas
lo discuta yaprueba, siu qua en estas cla-
ses de Sociedades quepa considerar á les
Consejos de Administración oon faculta-
des que el Estatuto no da, yque, sin em-
bargo, se usaron para realizar oaanto

antecede.

de 2 de Noviembre del
arior, sin qua quepa considerar

asta alejamiento voluntario, habida con-
aideraeiéa á cuanto eu las protestas se

a R3al

ndica
>7.° Qae, sagúa manif estación delpro-

pio presidente de la entidad, formulada
en el aota de la visita, la Asamblea cale
orada on Ballpuig, acordó oon entusias-
mo qua en le Buaesiva se oslabran las
Asambleas anuales, oada vez en una de
las cuatro previnrlas en qoo tiene Sacoio
ñas Ib Asociación, y este acuerdo consti-

tuve evidante trásgreaién dal Estatuto en
su art. 45, así « >mo ia oitada Real or-
den de 2 de Noviembre último, puesto
que tal preposición na farmaba parte del
orden dal día votado, y, por tanto, sin
constituir mandato á lr¡s Delegados, sin
que estes manifestaciones representen
otra oesa sino una prueba más de la con-
veniencia de que este aouerdo hubiera
sido motivo da proposición en el orden
del día, y por ello, al convocar la Asam-

blea extraordinaria, el Consejado Admi-
nistración sa hubiera limitado á conti-
nuar la práctica hasta entoncss seguida
raspeólo al lugar da oalebraoión de laa
Asambleas, tanto másousntoqua el Es-
tatuto nada expresa sobre ello.

visita.

I>Esta danunoia dio lugar á qua per la
Comisaría, en feoha 3 del presente mes,
se ordenara una visita en comprobación
de estos hachos, y realizada ésta an 11de
Junio resulta:

>Qae da los "cargos formulados on la
expresada denuncia yqua dieron lugar

á esta visita, aparaos que la mayoría de
ellos no resultan comprobadas les defec-
tos que se señalan, en el examen minu-

cioso que el inspector hizo en la oontabi
lidad de la entidad, produciéndose en la
denuuoia equívocos posiblemente cap-
ciosos, oomo indica elinspector; para sin
que pueda en absoluta sentarse esta afir
maoión, debido al espaoialísimo procedi-
miento da contabilidad y administración
ymazóla de capitales y oonoaptos qua el
Consejo lleva yque produce posibilidad
de apreoiar oon interpretación equivoca-

da sf irmaoiones como las qua en laa de-
nuncias se formulan.

>Que á la alegación que en el aota de
visita formula el presidenta de que todos
los móviles impulsares de esta denuncia
provienen de mal quarenola dal Sr. Gali
many y dal Sr. Camps, al no haber ocm-
tinuado en el Conseja de Ada.inistración
y lo do habar intervenido en la realiza-
ción de alguna de los hachas denuncia-
das, es razón que la Jauta no pueda en-
trar á examinar.

. »5.° Qae el articulo 39 del Estatuto
deolarado vigente por la Raal orden da
2 de Noviembre dal año anterior, ha de
sar modificado, á fin de que la aproba-
ción da cuantas yda balarme anual so ba-

ga por iaAaamblaa ganeral, dado el pí*0
"

dpiomutualista en qua esta entidad se
asienta, sin parjuioio de la conservación
siasí lo considera el Canaajo general de
Administración, dal texto aotual del ci-
tada artíoulo estatuario, en cuanto
nombramiento de inspectores se refiere.

Conclusiones
-Por cuanto anteoade, la Junta en-

»Que el balance general anual yl»9

cuentas serán cerrados en 21 de Dioiem-
bre de oada año.

tiende
»1.° Qae no es posible conceder vali-

dez á la elacoión y Asamblaa oelebrada
en Baiipuigeldia 5 de Mayo pasado, dado
elnúmero da protestas y elpreoedimien
ta seguido para la elección y celebra-
ción de dioha Asamblea.

»6.° Qaa en tanto na esté nombradp
por la Junta gesaral ordinaria el Conse
jode Administración, deba mantenerse
ea vigor la dispuesto en laRasl orden de

26 da Junio da 1909 respecto á lainver-
sión da fondos, debiendo el Cansía g«'

naral interina, además, oumplir loPre"

oaptuade en el art. 30 dal Raglam^'o*
en relación oon el 12 da la layy parra"
tareero da la transitoria 6.' da lamisn-j*

»7.° ElConsejo dsfinitivo, antes de

»2.° Qaa sin embarga do ello y exis-
tiendo conformidad ganeral entre les
asociados, segúa se dasprenda de la do-
oumantaoión presentada, para qua se
inscriba la Suciedad en el Registro co-
rrespondiente, pues no cabo tener en
cuanta los 655 votos emitidos en pro do

«Compruébala la existencia de tantos
conceptos diversos, tales oomo capital
inamovible , transitorio , disponible ,
ouenta da ToBoreria, cuentas corrientes

dal presídante, confundibles oon hono-
rarios del mismo, entra otros varios.

»8.° El inspector qua ha realizado
sata visitamanifiesta en el aota que sa
Gontraan las profundas divergencias en el

sano da la entidad á dos aspiraciones
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oosesionarse del oargo, realizará el de-

pósito neoesario exigido por la ley.

»8.° Qae ouanto antecede habrá de
cumplirse por el Consejo General de Ad-

ministración en el plazo señalado por el

articulo 23 del Reglamentos
»Y conformándose S. M.elRey(q.D.g.)

oon elpreinserto diotamen, se ha servido

resolver oomo en el mismo se propone.
,DeReal orden digoá V.I.para bu co-

nocimiento ydemás efeotos. Diosguarde

á V.I.muchos años. Madrid, 6 de Julio

de 1910.— Calbetón.— limo. Sr. Comisa*

aio general de Saguros.»

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efeotos. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid, 5

Agosto de 1910.B

Les expresados pliegos de eondioienes
so hallarán de manifiesto en la Saoreta-
ria del Exoelentisime Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
deoe á des, durante los diez días siguien-
tes al en que este anunoio aparezca in-
serte en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia, dentro de ouyo plazo podrán pre-
sentarse ouantas reclamaciones sean
precedentes oontra dioha subasta; en la
inteligenoia de que, transcurridos los diez
días antes mencionadas, no habrá ya lu
gar á reelamaoión alguna y se tendrán
per desechadas ouantas en este caso Be
presenten.

presidenoia el reparto del impuesto so-
bre las eras da trillar dejlos propios de
esta villa,queda expuesto al públioo por
término de ooho dias en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, para oir reolamaoio-
nes de les contribuyentes á quienes in-
teresan.

pasado mes de Julio, que ae puMíe <? ai

este periódico ofioial,en onrapHmlant<
y á les efeotos de le preveaide »<& o
art. 109 de la Ley Munioipal.

Día 5.
—

Segunda convocatoria
Fué aprobada el aota do la «nteríos

oon el vete eneontra dol concejal Sr. J¿

ménaz, par le qne respecta á les gaste
parroquiales yde aera, oon motivo úa h
festividad dei Santísimo Corpus Chrísti.

Terrajen de Ardoz, 13 de Ageste de
1910.

—
El alcalde, Joaquín Fernández.

FUENLABRADA Se aoordó elevar al exodentimncte seáor
intendente de Palaoio, nna instenoi» 4*
los vitioultares en la Viga dé asi» far-
miño, solieitande ae le releve del psgo
dal canon oanvenido, oon motive úe las
últimas heladas.

El Ayuntamiento y Junta munioipal
de mi presidenoia, atendido á que la pla-
za do farmacéutico titular de asta villa
está servida interinamente, ha acordado
proveerla en propiedad, á ouyo fin so
abre oonourso, par término da treinta
dias, dentro de ouyo plazo cantada desdo
ei siguiente día d eu que se inserte este
anunoia en elBoletín Oficial de lapro-
vinoia, Be admitirán cuantas solicitudes
se presenten, que deberán dirigirse al
señor aloalde, extendidas en papel de la
dase undécima.

Loque se anunoia al públioa en oum-
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos oinoo, para la contratación de
servioios provinciales y municipales.

Fueron aprobadas varia? cus at*t
oiooadas oon servicios municipal**?.

(CALBETÓN.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

(Gaceta 13 Agosto).

También le fué el extraote do Laa
sienes odabrados por esta Cárpele
munioipal durante el mea da Junio .

Madrid,treoa de Agosto de mil nove
-

cientos diez.lime. Sr.: S. M. elR. (q. D. g.), de
acuerdo oon el informa emitida en 23 de
Julio actual por el limo, señor comisa-
rio general de Seguros, se ha servido dis
poner la inscripción de la Saciedad Sa •

guros sobre enfermedades Colón, en el
Registro espaoisl oreado por laLey de 13
da Mayo de 1908, per haber subsanado
esta Sooiedad en sn documentación los
defectos que le fueron indicadas por la
Junta Consultiva de Seguros en su dicta-
men de 23 da Junio próximo pasado.

Se designó una Comisión para qne pa
se á Santa Cruz de la Zarza y caneares. ¡

El seoretario,

F. Ruano.
(E.—318.)

El sueldo qua corresponda á la plaza
eb el de 431 pasatas 80 oéntimos anuales,
pagadas par trimestres vencidos de los
fondos munioipaies, quedando al agra-
ciado en la obligación de prestar asisten-
da farmacéutica al número de familias
pobres que el Ayuntamiento dasigne,
que aotualmenta son unas 100, ouyo im
porte de recetas le será abonado oon
arregle á la tarifa aprobada per Raal or-
den de 15 de Septiembre de 1906.

la asamblea que ha de tañer lugar f
oambiar impresiones respeoto del pre*
yeotodel ferrocarril de Madrid-Veas*.

secretaría Quedó enterada la Carparaoiéa de qss
durante el expresado Junio, se fetbt-as
recaudado en la Administración ds C-re-
sumes 4.333 pesetas 69 céntimas.

Así misme en la estación telegrafía
35 pesetas 20 oé a timos.

oía.

Esta Excelentísima Corporación ha
acordada, en sesión da quince de Julio
último, aprobar ios pliagos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar el suministro da ef actos
de hierre ybronoe fundidos para los ser •

vicios de les ramos de Fontanería, Al-
cantarillas yParquee y Jardines, hasta
el treiuta yuno da Diciembra de milno•

veoiantos oatoroe.

Dia 10Da Real orden lo digoá V.I. para su
conocimiento y trasla 'a al interesado .
Píes guarde á Y.Imuchos años. Madrid,

2 de Agesto de 1910.H

Fnenlabrada, 14 da Agosto de 1910.—
Elaloalde, Pedro Navarro.

No pudo tener efeote por ne wanü-a
numere sufioiente de señores aonoef ais
para temar aouerdos.

Día 12.— Segunda convocatoria
Fué aprobada el aota de laque tov

Ingísr el día 5.

\u25a0Cilbetoñ
Senercem^arfogenerdae Seguros.

(O.—180).
Los expresados pliegos de oondioiones

se hallarán de manifiesto an la Saoreta-
ria del Excelentísima Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
dooe á dos), durante lúa diaz dias siguian-

tes al en qua asta anunoia aparszoa in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia, dentro do cuya plazo podrán pre-
sentarse Guantas redamacinnas sean
procedentes contra dicha subasta; an la
inteligencia da qua, transourridos les
diez días antes mencionados, no habrá
ya lugar á reolamaoión alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas eu esto oaso
se presenten.

LASERNA

I!mo. Sr.: La Junta Consultiva da Se-
guros d« su digna presidencia, ha emiti-
do e! 30 de Julio el siguiente diotamen:

Par dimisión del qua la dasampanaba
se halla vaoanta la plaza d? mélico titu-
lar de este pueblo y del da Pi&uéoar do-
tada oon el suelda anual de milpesetas,
pagadas por trimestres vencidos de loa
fondos de ambas municipios, par la asís *

tencia á diecisiete familias pobres.

Sa designó una Comisión dal sos» ú
Ayuntamiento para qua sn unió» dei
que nombren otras puebles, pase á JE-
drid á gestionar la realización de! pr
yeote del ferrocarril direote Madn

>La Junta ha examinado la documen-
tación que ¡?e aoempaña á la instancia
suscrita por D.Agustín Subirá, de Barce-
lona, gerente de la Sociedad Thomasa y
Subirá (LaMutud).

Valencia.
Eipueblo da Piuueoar tiene dos ana-

jos, Gandullaa y Vellidas, qua distan loa
tres puebles dos kilómetros próxima-
mente del de La Sarna, qua pueda hacer
se el recorrido en caá hora por cerníaos
bien arreglados, far aando todo el parti-
do un númare de own vaciaos, compro-
metiéndose ambos Ayuntamientos á abo-
nar además al agradada la canüdai de
milquiniantaa pesetas por las igualas do
la asistaaoia médioa á los mismas, cuyos
pagos sa verificarán por partes igualas
en trimestres vencidos.

Dia17

No pudo tañar efacta p«r ns reuní
nú¡ñero sufidente de señares cens-?]»
para tomar acuerdes.

»Da elloresulta que la documentación
que sa acompaña se encuentra en abso-
luto confirme con les preceptos de ¡a vi
gente Ley yReglamento; qua ai depósito
Be halla constituido con arregla si apar-
tado B,cumas e 7 del artíoulo 2.°, y es
precedente aotardar la inscripción da esta
Sooiedad en elRegistro osrrespondiente,
coma de aooidaates, para aparar en el
ramo de enfermedades.»

Dia 24,

Tampoco tuvo efecto per las taism
causas qua la anterior.Loqua sa anunda al públioo en cum-

plimiento á lo dispuesto en el articule
veintinueve dól Raal deoreto é Instruc-
ción de vaint cuatro da Enero de milno-
vecientos oinoo, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

Día 26.
—

Segunda convocatoria
Fué aprebada la qua tuvo lugar o!di

dooa

Yoanfarmándos8 S. M.aiRay (q.D. g.)
con elpreinserto diotamen, se ho servido
resolver cerno en al mismo sa pro one.

LaCamisióu dal Ayuntamiento qoe a
día 23 pasó á Madrid para gestie-ox t
aprobación del proyacto del farreaern
directo de Madrid-Valeade, di» enf-nt
del resultado de sus gastieaes.

Madrid, dooa da Agasto da mil nova-
oientas diez. Este pueblo es sano y sa eucuantra si*

tuado á unos 80 rastrea de ia carretera
de Frauda, par dotada pasa cocha diario
á Madrid qua dista 80 kilómetro? dal in-
dicado pueblo.

Da Real orden lo digoá V. Ipara
su conocimiento y traslado al interesado.
Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid,
2 de Agosto óa 1310.

El secretario
F.Ruano.
(E.-319.) Sa designó al oficial priasare «SeS-ei*

taría para qua pase á la Zona do Gotrfs
la entrega de mozos, y al auxiliar dfe
misma para qua receja da ls Airaisistr
oión de Haoianda al psdrón adiados:
da cédulas personales.

CIEMPOZUELOS Elmédica ha de viviren La Sarna, en
donde sa ia dá oasa da váida en buanasCa!b»tón.

Señor Comisario ganeral de seguros.
El dia veintiocho dal actual, da diez á

diez y media de la mañana y baja la pre-
sidenoia de la Alcaldía, tandrá lugar el
concursa de adjudicación para construir
tras tablados ó tendidos en la Plaza, con
distina al servido públioo para presea-
ciar las corridas do Toros oon motiva da
las fiestas, bsja las condiciones qua sa
estipulan en elpliego correspondiente de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-

condiciones.
Dicha plaza sa provaará oan arreglo á

las disposiciones vigentes de la instruo-
oión de Sanidad, debiendo los qua ia so-
cioitan ser licenciadas eu medicina y ci-
rujía, elevando bus instancias á gata Al-
caldía dentro del termina de treinta días
oontados desda la publioaoión dal pre-

AYUHTANÜENTOS Fueron aprobadas las cuentea aígni

SECRETARÍA
La de gastes producidos ile rafer

ComiBión, importante 62 pesetas.
Esta Excelentísima Corporación ha

acordado, en sasión de cinco del actual
aprobar las pliegos da condicionas de la
subasta qua intenta celebrar para con-
tratar el suministro de combustible ne-
cesario para los tallares da alimentaoión
yreparsoión da los oilindros compreso-
ras de vapor dal ramo da vías públiose
del Interior, Ensancha y Extrarradio,
asi como si preciso para elramo da Fon-
tanería AbaotErillas, uno y otro hasta
el treinta y uno de Diciembre de milno-
veoientos treoe.

La da impresos para la Junta otop

pal dal Canso electoral, que asdend
15 pesetas 93 oéatimas.saute.

miento. Lu Sarna á osho da Agosto da milno-
vecientos diez.

Fueron «probados las padrones ds
'

finoas gravadas con Censo, á favor da I-
prrpioB ybanefioenoia de esta villa.

Ciempezuelos, dieciséis de Agosta da
mü noveoiantos diez. Elalo&lda,

Viotoriano Alvarez.Eí alcalde,
Rsfe-el Díaz

Quedó enterada la Corpersdén da i
extreme siguientes:(O.—181 )

De quo hsbia sido suspendida la C
misión de apremie por Contingenta p

(E.-320.) COLMENAR DE OREJA
TORREJÓN DE ARDOZ Extraoto da lss sesiones celebradas par

esta Ayuntamiento durante elpróxima
vinaial.

Da qua sa había condenado á les teeAprobado por el Ayuntamianto da mi
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}»&ds la Vega de este término la mitad
áel sanan qne deben satisfacer durante
iiaite io'nal y de la Real orden circular
aforante ila modificación de la Ley

áreas yochenta yocho centíme-
tros: se ignora el pego donde es-
tá situada y linde: per Abrogo,
con otra de Simona Nieta; Ga-
llego, viñps de df=ñe María Cruz
Rantere y Marlene Aranda; So-
1ano, tierra dé Lorenzo Garda
Santa Cruz, y Cierzo, viña yoli-
vos da herederos de Dionisio

le manos al diez per oiento del valor de
les bienes, yque los títulos de propiedad
se han suplido oon oertifioaoión de lo que

de elle resnlta en el Registre les que es-
tarán de manifiesto en la escribanía del
actuario para que pnedan examinarlos

Cuarta. Un olivar en término de Ta-
lavera de la Reina, al pago de Iagesti.
líos y la Floresta y el Campamento, da
caber seis fanegas ynn cuartillo, equi-
valentes á tres heotáreas setenta y eehe
áreas y cuarenta oentiáreas, oon unos
oiento ypico pies de oliva; linda por Sa-
liente oon melagón de D. Ventnra Castre,
por Mediodía oan olivar da D.Vioteriace
Loaste; por Poniente con la finoa segun-
da, ó sea oon elmalagón ó huerta de diez
fanegas, al sitio de la Erida, propio dei
señor González Castre, y al Norte con la
oarretera de Extremadura .

\u25a0 MflFfA
Dia31

l les que deseen interesarse en lalicitación
] yoon los qua deberán con formarse sin'

dereoho á exigir ningunos etros.

Faa aprobada el aota de la anterior.
Qs«.S sobre laMesa nna instanoia so-

Haiimda se conceda la plaza de esia villa
pt.m dar en ella nna becerrada benéfica
s3 dia 11de Setiembre próximo.

Herianz, tasada en pesetas.... 150 ¡ Madrid, doce de Agosto de mil nova*

Unpedazo de tierra en el sitie
de Vayunca, titulado Huerta det
Ceporro, de caber treoe fane-

1 cientos diez

Le Junta municipal no celebró sesión
V." B."

a'gnna durante al expresado mes IEl juez de primera instanoia,

Pedro Armonteres de Ovando.ES parooedente extracte fué aprobado
j>®r asta Corporación en sesión del dia

gas, oon nna huerta contigua
oon su noria como de nna fc-

El actuario, Yse previene que la subasta se oele-
brará dobla y simultáneamente en la Sa-
le-audiencia de este Juzgado, y en la de
Talavers de laReina, el día oatoroe de Se-
tiembre próximo á las diez de la mañana

-

negs, equivalentes las oatoroe é
nueve hectáreas, nn área y oin-

«jar, de que certifico Guillermo Pérez Herrero.
üsknenar de Oreja, 15 de Agoste de

iíJlO.—Ángel J. ySeva, seoretario.=Vis-
te b3saao.=El alcalde, José Freiré.

ouenta youatro oantiáreas, lin-
da todo por Solano con el camine
de la Puebla de Mentalbán; Me-
diodía, oon otra de Marcelo de la
Iglesia; Gallego, oon las de Ma-
merto Aranda, y Cierzo, con la
de Miguel Giménez, tasada en

(A.—322.)

HOSPICIO que no ee admitirán posturas que no ou-
bran las dos terceras partes del tipo fi-
jado pera la subasta, que es de treinta y
un milpesetas; que tedas las fincas que
quedan reseñadas se subastarán en na
\u25a0ole lote; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente ios
lioitadores que lo intenten y en lu mese
del Juzgado ó establecimiento destinada
al efecto una cantidad ignal per lo me-
nos al diez por oiento del tipo fijado pa-
ra la subasta; que si se hicieren postursg
iguales se abrirá una nueva licitación en-
tre les dos rematantes; que el preoio sa
consignará á los ooho dias del remate;
que los títulos do propiedad de hs fincas
que se subastan estarán de manifiesto en
la escribanía del infrascrito actuario,
bien originales óbien suplidos en forma,
debiéndose conformar con ellas los lici-

En virtud de providencia diotada por
el señor juez de primera instanoia del
distrito del Hospicio de esta oorte en
los autos que sigue el procurador don

mmm* judiciales

pesetas .
§ Padro Ramírez yGonzález en nombre da

la Sooiedad cooperativa de crédito deno-
minada el Hogar Español oontra D. Je-
sús González Castro, sobre seouestro de
fincas hipotecadas en garantía de nn
préstamo, se saca á la venta en públioa
subasta por primera vez y por el tipo
convenido de treinta y nn milpesstas,

tf-xrm&naioBde 1.a Instancia
Una tierra oon treinta pies de

PALACIO Oliva en elsitio de la Fuenta Ro-
sa, linda: por Saliente, oon el
oamino Ábrego oon Juan Fer-
nández Calvo, yGaliego, oon los
herederos do Nemesio Gómez
Aldarivi, ignorando el lindero
por laparteNorteáClerzo^a-
sada en pesetas!

iSn wrtud de providenoia diotada en
\u25a0Ü3S <Maotual por el señor juez de pri-
asera Instanoia del distrito de Pdaoio de
sais íasptal, en antes de mayor cuantía, á
instaseis de D.Ignacio Santos Mongo,
3s>E3¿> cesionario de la heredera de D.En
isbs» Rodríguez de Llano, oontra les he*
redayos y oansa-habientes de doña Ma-
rinas Chafine y Méndez, sobre pago de
pssata», se saoaná la venta en públioa su-

100 las finoas siguientes

B^^^ tierra en el si-
tio de Valquejigo, de cabida tres
fanegas, equivalentes á una hec-
tárea, noventa y tres áreas y
diecinueve oaníiáreas, lindante
por Solano, con el reguero Abre*
go c tierra de Miguel Infantes;
Gallego, con otra de Gregoria
BarroB, y Cierzo, oon otra de
Luis Iberraux, tasada en pese-

Primera. Un corral en la oiudad de
Talavera de la Reina, en la cañada de
San Juan de Dios, número nueve mo-
derno, que oonsta de sala baja, eooina,
portalón, cochera, cuadra, corrales y
pozo, ignorándose bu medida superfi-
cial; tiene su entrada mirando al Norte,
y linda por la dereoha ó Poniente con
oasa de los herederos de Félix Segovia;
par la izquierda ó Saliente oon otra de
Rosendo Calatrava, y por la espalda ó
Mediodía oon laoalle de Pedro Albas.

Segunda. Un malagón en término de
Talavera de la Reina, al sitio de ia Eri-
da, de oaber diez fanegas de tierra, equi-
valentes á oinoo hectáreas setenta y tres

büsís las bienes siguientes:

una suerte titulada de Abaje,

«Salada oon el número nueve, tadores, sin dereoho á exigir ningunos
otros, y que advertidos que después dal
remate no se admitirá reclamación algu-
na por insnfioanoia ó defecto de ellos.

el sitio y dehesa que fué de
3 prefijos de Navahermosa, bu

•dnta y una fanegas,
sutes á catorce heotá-ni^ai Medrid, dieciséis de Agoste de milno

3ouenta y seis áreas, cua-
tíes oentiárees, dieoiseis

tas. 165
vedantes diez.

Una casa de labor en la villa
de Navahermosa próxima á la

oarretera que de ésta parte á To-
rastres y des oentímetros, El señor juez de primera instanoia,

y.per Saliente, oon tie-

Kanara Gómez Lauxs;

oon la celada de Mar-

Garoia del Pozo.
ledo, oon varias habitadoras, El escribana,

Lde. Pedro Taraoena .\u25a0adiad portal, patio, molino de aoeite
de prensa de oarga y jardín,
ocupando todo nna superficie de

áreas y setenta yoinoo oentiárees, que
linda por Saliente oon viña de Panta-
león Garrid© y tierra de D.Rafael Losa-
da, antes de D. Vioente Ortega y García
Hernando; por Poniente y Norte oon el
arraya de Barrago y oamino viejo de
Orepesa, y por Mediodía oon viña de
D. Tomá3 Suár3z, antes nna capellanía.

Teroera. Una tierra ó malagón, sita
también en término de Talavera de la
Reina, en la carretera de Extremadura,
al pago de Ingestiilos óFloresta, de ca-
ber tres fanegas próximamente, equiva-
lentes á nna hectárea oincuanta y ooho
áreas y setenta y oinoo oantiáreas; oon !

£o, con tierras de Alejo (D.—61.)
Inervas, yNorte, oon tie

otiage Sánohez Minaya, treinta y siete áreas y oinouan-
a pesetas 1.500 ta y seis oentiárees, linde: por

Solano y Mediodía, can el cami-
no; Gallego, Arroyo de la PIbzb,

HOSPITAL
aerte titulada de Arri- Valencia Cuervo (Dámaso), natnaal de
da oan el número dos,

me sitie y dehesa que yCierzo, oon Ejido del Prado,
Aloobandas, (Madrid), de estado, soltero,

ricr, de caber diaoiséis tasada en pesetas 5.500 profesién, esoribiante, de 26 años de
edad, hijo de Juana, domiciliada última-f media, equivalentes á

bk.

üeoinueve oent!area9<l Total pesetas 8.955
mente en la calle de San Raimundo, nú-
mero 12, procesado par estafa, compara

mua x centímetros, que linda oeré en término de diez días ante el Juz-
ante, oon el camino de Cuya remate -abará tener lugar simul-

táneamente en la Sala Audienoia de este
Juzgado y en la del de Navahermoao el
día veintiuno de Septiembre próximo á
laa tres de su tarde, previniéndose que

gado de instruooión del distrito del Hosledo; Mediodía, eon tierra de
ItmisBi Garda, Gallego oeu otra
e !>, Miguel Giménez, yNorte,

siete olivas yunos treinta álamos en el
lado de Poniente; linda por Norte oon la
oarretera de Extremadura; por Sur con
viña de D. Sergio Lahera y olivar de
D. Viotoriano Loaste; por Este oon huer-
ta de D. Jesús González, y por Oaste oon
malagón de los herederos de D.Leonar-
do Martín de Diego.

pital.

(B.—1.833.)

aa ©Isa da D.Nicanor Fernán-
Ora GsJfsrtíle, tasada en pesetas 720 no se admitirá postura que no cubra las

fes vina con varíes olivas, de des terceras partes de la tasaoión, que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente loa lioitadores
que lointenten una oantidad de igual per

w^ber suanzada y media, poce
aféensenos, equivalentes á se-

¡ata jsiete áreas.siete oenti Imp. ce Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mac


